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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO

RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente
Resolución

Asunto: Resolución del expediente de concesión de un aprove-
chamiento de aguas subterráneas con destino a uso Ganadero, en
el término municipal Cigales (Valladolid).

I. ANTECEDENTES DE HECHO

1.- D. Francisco Javier Llamazares García (12.246.194M) en re-
presentación de Sociedad Agraria de Transformación n°-2757- Re-
gan (F47024088), con domicilio a efectos de notificación en Calle
Perales, n° 13, 47130 -Simancas (Valladolid), solicitó, con fecha 26
de marzo de 2008, una concesión de aguas subterráneas, proce-
dentes de la unidad hidrogeológica 02:06: Región Esla-Valderaduey,
con destino a Uso Ganadero (3.600 cabezas de ganado porcino), en
el término municipal de Cigales (Valladolid), incoándose el expe-
diente de referencia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trá-
mite de competencia de proyectos de conformidad con lo estable-
cido, en el art. 129 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

3.- De acuerdo con la documentación técnica presentada, Anejo
a la Memoria, se solicita un volumen máximo anual de 10.000 m3
con destino al abrevado de 3.600 cabezas de ganado porcino, lo
cual supone un caudal medio equivalente de 0,31 l/s.

La captación de las aguas consiste en un sondeo de 75 metros de
profundidad y 200 milímetros de diámetro, sito en el paraje Cedrero, en
la parcela 5036 del polígono 13, del término municipal de Cigales
(Valladolid), en el que se instalará un grupo electrobomba sumergible de
3 CV., a fin de obtener un caudal máximo instantáneo de 0,95 l/s.

La explotación cuenta con 7 depósitos para el almacenamiento
de agua, con una capacidad total de 55.000 litros.

4.- La Oficina de Planificación Hidrológica de esta Confedera-
ción, con fecha 1 de octubre de 2008 manifestó la compatibilidad

con el Plan Hidrológico de cuenca, siempre y cuando se tuvieran en
consideración algunas indicaciones sobre el aprovechamiento, que
se resume como sigue:

- Identificar la adecuada modificación del anterior aprovecha-
miento, si existía.

No se tiene constancia de la existencia de un anterior aprove-
chamiento.

5.- Durante la tramitación del expediente se han recabado los si-
guientes informes:

Con fecha 30 de junio de 2008 se solicita informe a la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León, recibiéndose en sentido fa-
vorable en fecha 11 de agosto de 2008.

Con fecha 30 de junio de 2008 se solicita informe a la
Subdelegación del Gobierno en Valladolid, Unidad de Agricultura,
recibiéndose en sentido favorable en fecha 25 de septiembre de
2008.

6.- Realizada visita de inspección sobre el terreno por el Técnico
de Servicios Generales de la Guardia Fluvial, con fecha 14 de julio
de 2008, pudo comprobarse que: la captación del aprovechamien-
to (ya construido y en explotación) de aguas subterráneas se sitúa
fuera de la zona de policía de cauce público, no existiendo otros
aprovechamientos próximos, ni constancia de denuncia.

7.- Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica por un plazo de un mes, se publicó el anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 23 de julio de 2008, y
fijado también en el lugar acostumbrado en el Ayuntamiento de
Cigales, según certificado del mismo de fecha 27 de agosto de
2008, durante este plazo no se presentaron reclamaciones.

8.- No se ha realizado acto de reconocimiento, por concurrir las
circunstancias previstas en el artículo 111.2 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, debido a la escasa importancia de las
obras a realizar y a la ausencia de reclamaciones.

9.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, con fecha 22 de abril de
2009 informó favorablemente del proyecto presentado a los solo
efectos de la tramitación de la presente concesión de aguas subte-
rráneas, indicando que:



10.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solici-
tar informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de
los supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

11.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 18 de mayo de 2009.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y art.
93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20
de julio de 2001, el Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de
la Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/88, de
29 de julio y demás disposiciones concordantes, en virtud de la fa-
cultad atribuida en el artículo 24.a) del Texto Refundido de la Ley de
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, Resuelvo:

Otorgar a Sociedad Agraria de Transformación n°-2757- Regan
(F47024088), la presente concesión de aguas subterráneas, de la
unidad hidrogeológica 02:06: Región Esla-Valderaduey, con un vo-
lumen máximo anual de 9.986 m3/año, un caudal máximo instantá-
neo de 0,95 l/s, y un caudal medio equivalente de 0,31 l/s, en el tér-
mino municipal de Cigales (Valladolid), con destino a uso Ganadero
de acuerdo con las características y en las condiciones que se indi-
can.

Expediente: CP-995/2008-VA (ALBERCA-UTE)

1 CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO

TITULAR: SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN N°-
2757-REGAN

C.I.F.: F47024088

TIPO DE USO: Uso Ganadero

USO CONSUNTIVO: Sí

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 9.986

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 0,95

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 0,31

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Unidad Hidrogeológica 02:06:
REGIÓN ESLA-VALDERADUEY

SISTEMA DE REGULACIÓN: 7 depósitos con una capacidad to-
tal de 55.000 litros.

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 40 años desde la resolución
de concesión.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS

NÚMERO TOTAL DE CAPTACIONES: 1

NÚMERO TOTAL DE USOS: 1

CARACTERíSTICAS DE LA CAPTACIÓN

PROCEDENCIA DEL AGUA: Unidad Hidrogeológica 02:06:
Región Esla-Valderaduey

TIPO DE CAPTACIÓN: Sondeo

PROFUNDIDAD DE INSTALACIÓN (m): 75

DIÁMETRO (mm): 200

POTENCIA DE LA BOMBA (C.V.): 3

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

TOPÓNIMO: Cedrero

TÉRMINO MUNICIPAL: Cigales

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS U.T.M. (X, Y): 361238, 4623024

HUSO: 30

POLÍGONO/PARCELA: Polígono 13, Parcela 5036

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL DE LA CAPTACIÓN (m3): 9.986

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE DE LA CAPTACIÓN (l/s): 0,31

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO DE LA CAPTACIÓN (l/s): 0,95

AFECCIONES DE LA CAPTACIÓN: No existe afección destaca-
ble

CARACTERÍSTICAS DEL USO

USO AL QUE SE DESTINA EL AGUA: Uso Ganadero

TIPO DE GANADO: Ganado Porcino

NÚMERO DE CABEZAS: 3.600 cabezas

LOCALIZACIÓN DEL USO:

TOPÓNIMO: Cedrero

TÉRMINO MUNICIPAL: Cigales

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS U.T.M. (X, Y): 361213, 4622979

HUSO: 30

POLÍGONO/PARCELA: Polígono 13, Parcela 5036

CARACTERÍSTICAS DESCRIPTIVAS DEL USO: Uso Ganadero,
explotación con 3.600 cabezas de ganado porcino, ubicada en la
parcela 5036 del polígono 13, del término municipal de CIGALES
(Valladolid).

DOTACIÓN (l/cab/día): 7,6

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 9.986

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 0,31

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 0,95

2. CONDICIONES

2.1. CONDICIONES GENERALES

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (Art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (Art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes sis-
temas de medición que garanticen información precisa sobre los cau-
dales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y, en su
caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la concesión res-
ponde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a su costa,
de los citados sistemas y se obliga a permitir su inspección por parte
del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración de estos sis-
temas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente expediente
sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).
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2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 del T.R.L.A. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión. (art.
53 del T.R.L.A.).

2.1.7. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (Art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.8. La concesión, podrá ser revisada (art. 65 del T.R.L.A):

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.9. La concesión caducará por incumplimiento de cualquiera
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular. (Art. 66 del
T.R.L.A.).

2.1.10. La concesión se otorga sujeta al plazo indicado en las ca-
racterísticas del derecho de este aprovechamiento. Este plazo se
computará a partir de la fecha de la resolución de concesión. No
obstante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovecha-
miento se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento fi-
nal de las obras correspondientes. El concesionario deberá comu-
nicar al Organismo de cuenca el inicio y la terminación de las obras
para proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que
consten las condiciones de las obras y el cumplimiento del condi-
cionado.

2.1.11. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abo-
no de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pu-
dieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.12. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor apro-
vechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El conce-
sionario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.13. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico).

2.1.14. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.15. La concesión queda sujeta al pago del canon de regula-
ción que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros cánones establecidos o que puedan establecer-
se por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, o la
Confederación Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las
tasas dispuestas por los Decretos de febrero de 1960, publicados
en el Boletín Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que
le sean de aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas
y del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.16. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria, Sanidad o Medio Ambiente, así como a la ob-
tención de cualquier tipo de autorización o licencia que exija su ac-
tividad o instalaciones, cuyas competencias correspondan a los res-

tantes Organismos de la Administración General del Estado, Auto-
nómica o Local.

2.1.17. La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejan-
do a salvo los derechos de propiedad. En cuanto las servidumbres
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

2.2 CONDICIONES ESPECÍFICAS

2.2.1.- No podrán acumularse residuos ganaderos, cualquiera
que sea su naturaleza y el lugar en que se depositen, que constitu-
yan o puedan constituir un peligro de contaminación de las aguas o
degradación de su entorno.

2.2.2.- El almacenamiento de estiércoles y residuos para su pos-
terior uso como abono, deberá realizarse en una zona debidamen-
te adecuada, que se ubicará a una distancia mínima de 100 metros
de corrientes naturales de aguas pozos y manantiales de abasteci-
miento, depósitos de agua potable, zonas de baño tradicionales y
viviendas.

2.2.3.- Las balsas de almacenamiento de purines y de estiércol
deberán ser construidas de tal forma que se garantice la imperme-
abilidad de las mismas y con una capacidad suficiente para alma-
cenar dichos residuos durante el periodo en el cual no esté permi-
tida su aplicación al terreno, que al menos será de 3 meses.

2.2.4.- El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas incluida la relativa a seguridad
minera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución pone fin a la vía
administrativa y contra ella, puede interponer Recurso Contencioso
Administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid) o ante la de la
Comunidad Autónoma a que pertenezca su domicilio, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a la recepción de la pre-
sente, pudiendo si lo desea presentar previamente Recurso de
Reposición ante esta Confederación ele I plazo de un mes contado a
partir de la misma fecha, en los lugares previsto en el Art. 38.4 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

5448/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO
RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente
Resolución:

“Asunto: Resolución del expediente de concesión de un aprove-
chamiento de aguas subterráneas con destino a uso Industrial, en
el término municipal Cigales (Valladolid).

I. ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Con fecha 4 de abril de 2004 fue resuelto a favor del solici-
tante la inscripción de un aprovechamiento de aguas subterráneas
por disposición legal (Sección B) con referencia IP-335/2004-VA, en
el cual se inscribe a nombre de Nivelaciones y Excavaciones Pastor
S.L. (B-4709437) un caudal medio equivalente de 0,52 l/s y un vo-
lumen máximo anual de 6.750 m3 para uso industrial.

Con fecha 16 de mayo de 2006, D. Pedro Felipe Pastor García
(12.311.448P) en representación de Nivelaciones y Excavaciones
Pastor S.L. (B-4709437) con domicilio a efectos de notificación en
Calle Miguel Delibes, 48, 3º B -47008 Valladolid), solicitó una con-
cesión de un aprovechamiento de 0,56 l/s de aguas subterráneas de
la Unidad Hidrogeológica 02:06: Región Esla-Valderaduey en
Cigales con destino a Uso industrial, mediante la realización de una
nueva captación que sirva de apoyo a la ya inscrita, con expedien-
te de origen IP-335/2004-VA, incoándose el expediente de referen-
cia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trá-
mite de competencia de proyectos de conformidad con lo estable-
cido, en el art. 129 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.
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3.- De acuerdo con la documentación técnica presentada,
Proyecto Técnico realizado por el Ingeniero Técnico de Minas D.
Juan M. Buchele García, visado de fecha 15 de mayo de 2006 por
el Colegio Oficial de Ingeniería Técnica Minera de Zamora, se soli-
cita el aprovechamiento de caudal medio equivalente de 0,56 l/s y
un volumen máximo anual de 9.800 m3, para uso Industrial, en la
Unidad Hidrogeológica 02:06: Región Esla-Valderaduey, en el térmi-
no municipal de Cigales (Valladolid), mediante la realización de una
nueva captación que sirva de apoyo a la ya inscrita con expediente
de origen IP-335/2004-VA.

La captación existente, ya inscrita con expediente de origen IP-
335/2004-VA, según resolución de fecha 4 de abril de 2004, con-
siste en un sondeo de 80 metros de profundidad y 300 milímetros
de diámetro, en el que el agua se impulsa mediante una bomba cen-
trífuga de 5 C.V. de potencia.

En el expediente actual se solicita la realización de una nueva
captación, para funcionar conjuntamente con el existente, dicha
captación consiste en un pozo de 6 metros de profundidad y 3.500
milímetros de diámetro, situado fuera de zona de policía de cauce
público, entubado con aros de hormigón de 2.500 milímetros de diá-
metro, impulsándose el agua mediante un grupo electrobomba su-
mergible de 2 C.V.

4.- La Oficina de Planificación Hidrológica de esta Confede-
ración, con fecha 7 de mayo de 2007 manifestó la compatibilidad
con el Plan Hidrológico de cuenca.

5.- Durante la tramitación del expediente se han recabado los si-
guientes informes:

Con fecha 20 de marzo de 2007 se solicita informe a la Junta de
Castilla y León, Delegación Territorial de Valladolid, recibiéndose con
fecha 13 de junio de 2007 informe del Servicio Territorial de Sanidad
y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León, en el que se infor-
ma que dicho Servicio Territorial no tiene competencias en materia
de captaciones de agua de uso particular, por lo que se entiende
que dicho informe resulta favorable a la realización del citado apro-
vechamiento.

6.- El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con
fecha 12 de marzo de 2007 que la captación del aprovechamiento
(ya construida), se sitúa fuera de la zona de policía de cauce públi-
co, no existiendo otros aprovechamientos próximos, ni constancia
de denuncia. “Para el lavado de los áridos la planta tiene un sondeo
legalizado, N/R IP-335/04-VA, este sondeo no proporciona el cau-
dal suficiente por lo que utilizan el pozo para abastecer a la planta,
el pozo está construido en la solera de una extracción de áridos, la
excavación realizada es de 3 metros”.

7.- Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 1 de marzo de 2007, y fijado también en el lugar acostum-
brado en el Ayuntamiento de Cigales, durante el plazo de un mes,
según certificado del mismo de fecha 10 de abril de 2007, no se pre-
sentaron reclamaciones.

8.- No se ha realizado acto de reconocimiento sobre el terreno
por el Jefe de Servicio que suscribe, por concurrir las circunstancias
previstas en el artículo 111.2 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, debido a la escasa importancia de las obras a realizar y
ausencia de reclamaciones.

9.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, con fecha 31 de marzo de
2009 informó favorablemente del proyecto presentado a los solo efec-
tos de la tramitación de la presente concesión de aguas subterráneas.

10.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solici-
tar informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de
los supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

11.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 15 de mayo de 2009.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas an-
tes citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de ju-
lio de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, (BOE n° 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el artículo 33.2.f) del Real Decreto 927/88 de 29 de julio;
Resuelvo:

Anular la inscripción que consta en el catálogo de aguas a nom-
bre de Nivelaciones y Excavaciones Pastor S.L. (B-4709437) con re-
ferencia IP-335/2004-VA, y Otorgar a Nivelaciones y Excavaciones
Pastor S.L. (B47094370), la presente concesión de aguas subterrá-
neas, de la unidad hidrogeológica 02.06: Región del Esla-
Valderaduey, con un volumen máximo anual de 9.800 m3 /año, un
caudal máximo instantáneo de 2,268 l/s, y un caudal medio equiva-
lente de 0,57 l/s, en el término municipal de Cigales (Valladolid), con
destino a uso Industrial (Extracción de minerales no metálicos ni
energéticos-Extracción de arenas y arcillas) de acuerdo con las ca-
racterísticas y en las condiciones que se indican.

Expediente: CP-1 225/2006-VA (ALBERCA-UTE).

1 CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO

TITULAR: NIVELACIONES Y EXCAVACIONES PASTOR S.L.

C.I.F.: B-4709437

TIPO DE USO: Uso Industrial (Lavado de áridos).

USO CONSUNTIVO: Sí

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL TOTAL: 9.800 m3

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO TOTAL: 2,268 l/s

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE TOTAL: 0,567 l/s

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Unidad Hidrogeológica 02:06:
REGIÓN ESLA- VALDERADUEY

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 25 años desde la Resolución
de concesión.

TÍTULO QUE AMPARA EL DERECHO: La Resolución del pre-
sente expediente de Concesión Administrativa.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS

NÚMERO TOTAL DE CAPTACIONES: 2

NÚMERO TOTAL DE USOS: 1

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN 1ª

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Unidad Hidrogeológica 02:06:
Región Esla-Valderaduey

TIPO DE CAPTACIÓN: Sondeo

PROFUNDIDAD DE LA INSTALACIÓN: 80 m

DIÁMETRO: 300 mm

POTENCIA DE LA BOMBA: 5 CV

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN 1ª:

TOPÓNIMO: Pago Barco Vega

TÉRMINO MUNICIPAL: Cigales

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS U.T.M.: X: 361634, Y: 4624281

HUSO: 30

POLÍGONO/PARCELA: Polígono 14, Parcela 5073

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL DE LA CAPTACIÓN 1ª.: 6.750 m3

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE DE LA CAPTACIÓN 1ª.: 0,52 l/s

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO DE LA CAPTACIÓN la: 2 l/s

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN 2ª

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Unidad Hidrogeológica 02:06:
Región Esla-Valderaduey

TIPO DE CAPTACIÓN: Pozo
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PROFUNDIDAD DE LA INSTALACIÓN: 6 m

DIÁMETRO: 2.500 mm

POTENCIA DE LA BOMBA: 2 CV

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN 2ª:

TOPÓNIMO: Senda de la Barca

TÉRMINO MUNICIPAL: Cigales

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS U.T.M.: X: 361478, Y: 4624541

HUSO: 30

POLÍGONO/PARCELA: Polígono 14, Parcela 5051

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL DE LA CAPTACIÓN 2ª: 3.050 m3

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE DE LA CAPTACIÓN 2ª: 0,047 l/s

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO DE LA CAPTACIÓN 2ª: 0,268
l/s

CARACTERÍSTICAS DEL USO

USO AL QUE SE DESTINA EL AGUA: Uso Industrial (lavado de
áridos).

LOCALIZACIÓN DEL USO:

TOPÓNIMO: Senda de la Barca

TÉRMINO MUNICIPAL: Cigales

PROVINCIA: Valladolid

HUSO: 30

CARACTERÍSTICAS DESCRIPTIVAS DEL USO: Uso Industrial,
planta de tratamiento y lavado de áridos en el término municipal de
Cigales (Valladolid):

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL: 9.800 m3

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE: 0,567 l/s

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO: 2,268 l/s

2. CONDICIONES

2.1. CONDICIONES GENERALES

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su inspección
por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración
de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente
expediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación

forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada: 

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento. 

b) en casos de fuerza mayor. 

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose
la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indicado
en las características del derecho de este aprovechamiento. No obs-
tante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento
se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento final de
las obras correspondientes. El concesionario deberá comunicar al
Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las obras para
proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que consten
las condiciones de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abo-
no de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pu-
dieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e instala-
ciones en adecuado estado de conservación, evitando toda clase de
filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor aprovechamien-
to de ésta y no producir perjuicios a terceros. El concesionario res-
ponde por los daños causados por él mismo o por otros que actúen
por su cuenta al realizar las obras o al explotar las instalaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para a cons-
trucción de toda a clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros los cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
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2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes
Organismos de la Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejan-
do a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servidumbres
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

2.2 CONDICIONES ESPECÍFICAS

2.2.1.- Queda, prohibido el vertido productos residuales proce-
dentes del proceso industrial para el que se conceden las aguas, so-
bre los cauces públicos y canales, sobre el terreno o en el subsue-
lo, sea mediante evacuación, inyección o depósito. A estos efectos,
el concesionario deberá obtener la preceptiva autorización de la
Confederación, de acuerdo con lo establecido en el art. 245 y ss.
del R.D.P.H.

2.2.2.- El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución pone fin a la
vía administrativa y contra ella, puede interponer Recurso
Contencioso Administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid)
o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca su domici-
lio, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la
recepción de la presente, pudiendo si lo desea presentar previa-
mente Recurso de Reposición ante esta Confederación en el plazo
de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previ-
sor en el Art. 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

5449/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO
RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente
Resolución:

“Asunto: Resolución del expediente de concesión de un aprove-
chamiento con referencia CP-3852/2006-VA de aguas subterráneas
con destino a uso Recreativo (Jardines y zonas verdes) en el térmi-
no municipal de Traspinedo (Valladolid). 

I. ANTECEDENTES DE HECHO

1.- D. José María Cofreces Laso (12.234.934S) y Dña. Celia
Lorenza Blanco del Pozo (9.261.038L), con domicilio a efectos de
notificación en Calle Carmeo, n° 8 1° izqda., 47013 -Valladolid, so-
licitaron, con fecha 1 de marzo de 2006, una concesión de aguas
subterráneas, procedentes de la unidad hidrogeológica 02:08:
Región Central del Duero, con destino a Uso recreativo, en el térmi-
no municipal de Traspinedo (Valladolid), incoándose el expediente
de referencia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trá-
mite de competencia de proyectos de conformidad con lo estable-
cido, en el art. 129 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

3.- De acuerdo con la documentación técnica presentada,
Proyecto realizado por el Ingeniero Técnico de Minas D. José López
Sánchez, visado con fecha 28 de febrero de 2006, se solicita un vo-
lumen máximo anual de 3.696 m3 con destino a Uso recreativo (rie-
go de zonas verdes y árboles frutales) de las parcelas 357 y 139 del
polígono 12, lo cual supone un caudal medio equivalente de 0,36 l/s.

La captación de las aguas se realizará mediante un sondeo sito
en el paraje La Blanquera en la parcela 357 del polígono 12, del tér-
mino municipal de Traspinedo (Valladolid), en el que se instalará un
grupo electrobomba sumergible de 2 C.V., a fin de obtener un cau-
dal máximo instantáneo de 0,9324 l/s.

Con fecha 23 de febrero de 2007, se presentó nueva documen-
tación en la que se modifica la superficie solicitada en la concesión
a 0,3885 hectáreas, indicándose, según planos entregados por el
peticionario, que el uso recreativo únicamente se aplicará en la par-
cela 357 del polígono 12, solicitando continuar la tramitación del ex-
pediente.

4.- Con fecha 11 de octubre de 2007, se solicita informe a la
Oficina de Planificación Hidrológica, manifestando con fecha 14 de
febrero de 2008, la compatibilidad con el Plan Hidrológico de cuen-
ca.

5.- Durante la tramitación del expediente se han recabado los si-
guientes informes:

Con fecha 11 de octubre de 2007 se solicita informe a la Dele-
gación Territorial de la Junta de Castilla y León, recibiéndose en sen-
tido favorable en fecha 7 de diciembre de 2007.

Con fecha 11 de octubre de 2007 se solicita informe a la
Dirección Técnica, recibiéndose en sentido favorable con fecha de
18 de octubre de 2007.

Con fecha 11 de octubre de 2007 se solicita informe a la Sub-
delegación del Gobierno en Valladolid, Unidad de Agricultura, r-
cibiéndose en sentido favorable en fecha 19 de febrero de 2008.

6.- Realizada visita de inspección sobre el terreno por el Técnico
de Servicios Generales de la Guardia Fluvial, con fecha 11 de octu-
bre de 2007, pudo comprobarse que: la captación del aprovecha-
miento (ya construida) de aguas subterráneas se sitúa fuera de la
zona de policía de cauce público, no existiendo otros aprovecha-
mientos próximos, ni constancia de denuncia.

7.- Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica por un plazo de un mes, se publicó el anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 31 de octubre de 2007,
y fijado también en el lugar acostumbrado en el Ayuntamiento de
Traspinedo, según certificado del mismo, durante el plazo de un
mes, no se presentaron reclamaciones.

8.- No se ha realizado acto de reconocimiento por concurrir las
circunstancias previstas en el artículo 111.2 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

9.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, con fecha 21 de mayo
de 2009, informó favorablemente del proyecto presentado a los so-
los efectos de la tramitación de la presente concesión de aguas sub-
terráneas.

10.- No resulto necesario realizar trámite de audiencia ni solici-
tar informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de
los supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

11.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 8 de junio de 2009.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y art.
93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20
de julio de 2001, el Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planifica-
ción Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/88, de 29 de julio
y demás disposiciones concordantes, en virtud de la facultad atri-
buida en el artículo 24.a) del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, Resuelvo:

Otorgar a Celia Lorenza Blanco del Pozo (9.261.038L) y José
María Cofreces Laso (12.234.934S), la presente concesión de aguas
subterráneas, de la unidad hidrogeológica 02:08: Región Central del
Duero, con un volumen máximo anual de 2.331 m3/año, un caudal
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máximo instantáneo de 0,9324 l/s, y un caudal medio equivalente
de 0,2331 l/s, en el término municipal de Traspinedo (Valladolid), con
destino a Uso Recreativo (Jardines y zonas verdes de acuerdo con
las características y en las condiciones que se indican.

Expediente: CP-3852/2006-VA (ALBERCA-UTE)

1 CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO

TITULARES: JOSÉ MARÍA COFRECES LASO y CELIA LOREN-
ZA BLANCO DEL POZO

D.N.I.: 12.234.934S, 9.261.038L

TIPO DE USO: Uso recreativo

USO CONSUNTIVO: Sí

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 2.331

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 0,9324

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 0,2331

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Unidad Hidrogeológica 02:08:
REGIÓN CENTRAL DEL DUERO

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 25 años desde la resolución
de concesión.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS

NÚMERO TOTAL DE CAPTACIONES: 1

NÚMERO TOTAL DE USOS: 1

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN

PROCEDENCIA DEL AGUA: Unidad Hidrogeológica 02:08:
Región Central del Duero

TIPO DE CAPTACIÓN: Sondeo

PROFUNDIDAD DE INSTALACIÓN (m): 100

DIÁMETRO (mm): 300

POTENCIA DE LA BOMBA (C.V.): 2

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

TOPÓNIMO: La Blanquera

TÉRMINO MUNICIPAL: Traspinedo

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS UT.M. (X, Y): 376537, 4603412

HUSO: 30

POLÍGONO/PARCELA: Polígono 12, Parcela 357

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL DE LA CAPTACIÓN (m3): 2.331

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE DE LA CAPTACIÓN (l/s): 0,2331

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO DE LA CAPTACIÓN (l/s): 0,9324

SISTEMA DE EXPLOTACIÓN:: Aspersión y goteo

AFECCIONES DE LA CAPTACIÓN: No existe afección destaca-
ble

CARACTERÍSTICAS DEL USO

USO AL QUE SE DESTINA EL AGUA: Uso Recreativo.

TIPO DE USO RECREATIVO: Riego de zonas verdes y frutales.

SISTEMA DE RIEGO: Aspersión y goteo.

SUPERFICIE REGABLE (ha): 0,3885

LOCALIZACIÓN DEL USO:

TOPÓNIMO: La Blanquera

TÉRMINO MUNICIPAL: Traspinedo

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS U.T.M. (X, Y): 376537, 4603412

HUSO: 30

CARACTERÍSTICAS DESCRIPTIVAS DEL USO: Uso Recreativo
(Riego de 0,3885 hectáreas de zonas verdes y árboles frutales) en
la parcela 357 del polígono 12, en el término municipal de
Traspinedo (Valladolid).

DOTACIÓN (m3/ha/año): 6.000

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 2.331

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 0,2331

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 0,9324

2. CONDICIONES

2.1. CONDICIONES GENERALES

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (Art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (Art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes sis-
temas de medición que garanticen información precisa sobre los cau-
dales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y, en su
caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la concesión res-
ponde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a su costa,
de los citados sistemas y se obliga a permitir su inspección por parte
del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración de estos sis-
temas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente expediente
sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indicados
en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros distintos,
con la excepción establecida en relación al contrato de cesión de de-
rechos conforme al artículo 67 del T.R.L.A. (art. 61 del T.R.L.A.).

2.1.6. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión. (art.
53 del T.R.L.A.).

2.1.7. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (Art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.8. La concesión, podrá ser revisada (art. 65 del T.R.L.A):

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.9. La concesión caducará por incumplimiento de cualquiera de
las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo, el de-
recho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la interrup-
ción permanente de la explotación durante tres años consecutivos,
siempre que aquella sea imputable al titular. (Art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.10. La concesión se otorga sujeta al plazo indicado en las ca-
racterísticas del derecho de este aprovechamiento. Este plazo se
computará a partir de la fecha de la resolución de concesión. No
obstante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovecha-
miento se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento fi-
nal de las obras correspondientes. El concesionario deberá comu-
nicar al Organismo de cuenca el inicio y la terminación de las obras
para proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que
consten las condiciones de las obras y el cumplimiento del condi-
cionado.

2.1.11. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tan-
to durante su construcción como la que ha de efectuarse durante la
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explotación, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del
Duero, siendo de cuenta del concesionario el abono de las tasas que,
por dichos conceptos, resulten de aplicación con arreglo a las dispo-
siciones vigentes o que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.12. El concesionario viene obligado a tener las obras e instala-
ciones en adecuado estado de conservación, evitando toda clase de
filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor aprovechamien-
to de ésta y no producir perjuicios a terceros. El concesionario res-
ponde por los daños causados por él mismo o por otros que actúen
por su cuenta al realizar las obras o al explotar las instalaciones.

2.1.13. La Administración se reserva el derecho a tomar de la con-
cesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la construc-
ción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemnización
alguna (art. 115.2.e del Reglamento del Dominio Público Hidráulico).

2.1.14. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.15. La concesión queda sujeta al pago del canon de regula-
ción que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros cánones establecidos o que puedan establecer-
se por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, o la
Confederación Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las
tasas dispuestas por los Decretos de febrero de 1960, publicados
en el Boletín Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que
le sean de aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas
y del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.16. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria, Sanidad o Medio Ambiente, así como a la ob-
tención de cualquier tipo de autorización o licencia que exija su ac-
tividad o instalaciones, cuyas competencias correspondan a los res-
tantes Organismos de la Administración General del Estado,
Autonómica o Local.

2.1.17. La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejan-
do a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servidumbres
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

2.2. CONDICIONES ESPECÍFICAS

2.2.1.- El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas incluida la relativa a seguridad
minera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución pone fin a la vía
administrativa y contra ella, puede interponer Recurso Contencioso
Administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid) o ante la de la Comu-
nidad Autónoma a que pertenezca su domicilio, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente a la recepción de la presente,
pudiendo si lo desea presentar previamente Recurso de Reposición
ante esta Confederación en el plazo de un mes contado a partir de la
misma fecha, en los lugares previstos en el Art. 38.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz”.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

5450/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO
RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

INFORMACIÓN PÚBLICA

Sobre extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas

Por Orden de la Dirección General de Obras Hidráulicas de fe-
cha 30-10-1954, se concedió al Convento de la Mejorada de Padres

Dominicos del Santísimo Rosario de Filipinas, autorización para de-
rivar mediante elevación, hasta un caudal de 80 litros por segundo
del río Adaja en el término municipal de Olmedo (Valladolid), con
destino al riego de 103,24 has en finca de su propiedad.

Las órdenes de la Dirección General de Obras Hidráulicas de fe-
chas 8 de febrero de 1961 y 8 de junio de 1968, modificaron la con-
cesión otorgada mediante la reducción de caudal y superficie, pa-
sando a conceder al Convento de la Mejorada de Padres Dominicos
del Santísimo Rosario de Filipinas, autorización para derivar, hasta
un caudal equivalente continuo de 3,00 l/s del río Adaja, en el tér-
mino municipal de Olmedo (Valladolid) con destino al riego de
3,9125 has en terrenos de su propiedad.

El Área de Régimen de Usuarios de este Organismo propuso que
se iniciara el trámite de extinción de acuerdo con lo establecido en
el artículo 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, que señala
que: “El derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea
el título de su adquisición, podrá declararse caducado por la inte-
rrupción permanente de la explotación durante tres años consecu-
tivos, siempre que aquella sea imputable al titular”.

De los informes técnicos se desprende que: “el aprovechamien-
to indicado no se encuentra en explotación. Esta toma de agua lle-
va más de 20 años sin utilizarse para el riego y aunque aún quedan
restos de las antiguas acequias, no presentan un buen estado de
conservación “.

Por acuerdo de esta Confederación Hidrográfica del Duero de fe-
cha 4 de junio de 2009, se dispuso la incoación de expediente de
extinción, por caducidad, del derecho al aprovechamiento reseña-
do, por la interrupción permanente de su explotación durante tres
años consecutivos, imputable al titular, de acuerdo con lo previsto
en el art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado
por R. D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El plazo máximo de duración de este procedimiento administra-
tivo es de dieciocho meses (18), de acuerdo con la Disposición
Adicional Sexta del Texto Refundido de la Ley de Aguas, transcurri-
do este plazo se producirá la caducidad del procedimiento en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

De acuerdo con el principio de celeridad establecido en el artí-
culo 75.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ha procedido a la acumulación de la no-
tificación mediante publicación en cumplimiento del artículo 59.5 de
la Ley 30/1992 y el trámite de información pública.

Se procede mediante este acto a notificar al titular el inicio de
expediente de extinción de derecho, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico y
Procedimiento Administrativo Común al carecerse de un domicilio
válido a efectos de notificaciones, y someter dicho expediente a in-
formación pública, de conformidad y a los efectos previstos en los
artículos 163.3 y 165 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, du-
rante un plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid, durante el cual podrá comparecer por escrito ante es-
ta Confederación el interesado, y cualquier persona que pueda re-
sultar afectada por la extinción del mismo, manifestando cuanto
considere conveniente.

Valladolid, 17 de junio de 2009.-La Jefe de Servicio del Registro
de Aguas, Ana I. Guardo Pérez.

5544/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO
RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

INFORMACIÓN PÚBLICA

Sobre extinción del derecho aun aprovechamiento de aguas

En el Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, figura la
siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas del río
Adaja:

- Número de Registro General: 10.706

- Tomo: 6/85
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- N° de Inscripción: 1

- Clase de Aprovechamiento: Abastecimiento

- Nombre del Usuario: Convento de la Mejorada de P.P. Domi-
nicos del Santísimo Rosario de la Provincia de Filipinas.

- Término Municipal y Provincia de la Toma: Olmedo (Valla-
dolid)

- Caudal Máximo Concedido (l/s): 2,8

- Título de Derecho: 25-06-1949. Concesión Confederación Hi-
drográfica del Duero.

- Observaciones: Abastecimiento Convento y dependencias.

El Área de Régimen de Usuarios de este Organismo propuso que
se iniciara el trámite de extinción de acuerdo con lo establecido en
el artículo 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, que señala
que: “El derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea
el título de su adquisición, podrá declararse caducado por la inte-
rrupción permanente de la explotación durante tres años consecu-
tivos, siempre que aquella sea imputable al titular”.

De los informes técnicos se desprende que: “el aprovechamiento in-
dicado no se encuentra en explotación desde hace más de 25 años “.

Por acuerdo de esta Confederación Hidrográfica del Duero de fe-
cha 4 de junio de 2009, se dispuso la incoación de expediente de
extinción, por caducidad, del derecho al aprovechamiento reseña-
do, por la interrupción permanente de su explotación durante tres
años consecutivos, imputable al titular, de acuerdo con lo previsto
en el art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado
por R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El plazo máximo de duración de este procedimiento administra-
tivo es de dieciocho meses (18), de acuerdo con la Disposición
Adicional Sexta del Texto Refundido de la Ley de Aguas, transcurri-
do este plazo se producirá la caducidad del procedimiento en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

De acuerdo con el principio de celeridad establecido en el artí-
culo 75.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ha procedido a la acumulación de la no-
tificación mediante publicación en cumplimiento del artículo 59.5 de
la Ley 30/1992 y el trámite de información pública.

Se procede mediante este acto a notificar al titular el inicio de ex-
pediente de extinción de derecho, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico y Proce-
dimiento Administrativo Común al carecerse de un domicilio válido a
efectos de notificaciones, y someter dicho expediente a información
pública, de conformidad y a los efectos previstos en los artículos
163.3 y 165 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, durante un plazo de
veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, du-
rante el cual podrá comparecer por escrito ante esta Confederación
el interesado, y cualquier persona que pueda resultar afectada por la
extinción del mismo, manifestando cuanto considere conveniente.

Valladolid, 17 de junio de 2009.-La Jefe de Servicio del Registro
de Aguas, Ana I. Guardo Pérez.

5545/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 16 DE JUNIO DE 2009, DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
CONVOCA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA

OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR
RESOLUCIÓN 30 JULIO DEL 2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL

DE INDUSTRIA COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID POR LA
QUE SE DECLARA LA UTILIDAD PÚBLICA DE UNA INSTALACIÓN

FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Exp.: AT-30.962

Mediante Resolución de 30 de julio de 2008 del Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, dictada por

delegación, por la que se declara la utilidad Pública de una instala-
ción fotovoltaica de producción de energía eléctrica Exp.: AT-30.962

De conformidad con lo dispuesto en el art. 54.1 de la Ley
54/1997 de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, la declaración de
utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos afectados e implicará la urgente ocupación de los
mismos a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, este Servicio Territorial ha acordado convocar
a los titulares referidos en el Anexo para que comparezcan en el
Ayuntamiento señalado con el fin de llevar a cabo el levantamiento
de actas previas a la ocupación y en su caso, de ocupación defini-
tiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualesquiera clase de derechos e intereses sobre los bienes afec-
tados, deberán acudir personalmente o representados por persona
debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiéndose
acompañar a su costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman
oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar en el Ayuntamiento de
Wamba, el día 28 de agosto de 2009 a partir de las 10.00 horas, se-
gún el orden de convocatoria que figura en el Anexo.

En el expediente expropiatorio Eólica La Lora, S.L., asumirá la
condición de beneficiaria.

Valladolid, 16 de junio de 2009.-El Jefe de Servicio Territorial,
Marceliano Herrero Sinovas

ANEXO

Lugar de Reunión: Ayto. de Wamba

Fecha de la Convocatoria: día 28 de agosto de 2009 

Orden de Convocatoria:

Oscar Aparicio Garcia ......................10.00 horas

Ángel Giralda Serrador......................10.30 horas

Tomas Giralda Serrador ....................11.00 horas

Carmen Alonso e hijos ......................11.30 horas

5708/2009

III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTES

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE CONTRATO
POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

1.- Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Valladolid. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Juventud
y Deportes.

c) Número de expediente: 901/09.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Contratación de los servicios necesa-
rios para el desarrollo del Programa “Campamento Marítimo 2009”.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento nego-
ciado sin publicidad.

4.- Presupuesto máximo de licitación: 22.000 euros, de los
cuales 1.439,25 euros corresponden al IVA vigente.

5.- Adjudicación provisional:

a) Fecha: 17 de junio de 2009. 

b) Contratista: TRACKER TOURS, S.L.L. 

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: veintidós mil euros (22.000,00 euros),
de los cuales corresponden al IVA vigente la cantidad de mil cua-
trocientos treinta y nueve euros con veinticinco céntimos (1.439,25
euros).
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6.- Garantía Definitiva: 1.028,03 euros (mil veintiocho euros con
tres céntimos).

Valladolid, 26 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

5672/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 26 DE JUNIO DE 2009

EXTRACTO DE ACUERDOS

En el salón de Plenos de la sede oficial de la Diputación Pro-
vincial de Valladolid, el día veintiséis de junio de dos mil nueve se
reúne el Pleno de la Corporación al objeto de celebrar sesión ordi-
naria y pública, en primera convocatoria, bajo la Presidencia del
Ilmo. Sr. D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano, y con la asistencia de los
siguientes señores y señoras Diputados y Diputadas: 

Grupo Popular: Además del Ilmo. Sr. Presidente, D. Víctor Alonso
Monge, Dª María Ángeles Cantalapiedra Villarreal, D. Alfonso Ángel
Centeno Trigos, D. Artemio Domínguez González, D. Jesús García
Galván, D. Alejandro García Sanz, D. Máximo Gómez Domínguez, D.
Agapito Hernández Negro, D. Carlos Magdaleno Fernández, D. Luis
Mariano Minguela Muñoz, Dª Virginia Serrano Rodríguez y Dª María
del Milagro Zarzuelo Capellán.

No asiste, por causa que justifica el Sr. Presidente, D. Ruperto
Martín García.

Grupo Socialista-PSOE: Dª María Asunción Barrios Martín, Dª.
Pilar Fernández Pastor, D. Isidoro García Pando, D. José Antonio
González Poncela, Dª María Jesús Lobo Arias, D. Cirilo Moro García,
D. Ángel Luis Navarro Benito, Dª María Marta Olmedo Palencia, D.
Juan José Tomás-Biosca Pérez, Dª. Ana María Vázquez Vegas, D.
Félix Velasco Gómez y D. Juan José Zancada Polo.

Grupo de Izquierda Unida Los Verdes: D. Salvador Arpa de la
Fuente.

Asiste el Interventor, D. Pablo Gayubo Pérez, y da fe la Secretaria
General Dª. Carmen Lucas Lucas.

El Pleno adoptó los siguientes acuerdos que se recogen en ex-
tracto, con la numeración correspondiente al orden del día, los cua-
les, salvo indicación en contrario, fueron adoptados por unanimidad:

- Aprobar los borradores de las actas de las sesiones extraordi-
narias de 29 de mayo de 2009 (como Junta General de SODEVA y
de TURISVALL) y ordinaria de la misma fecha.

Nº 1.- Actuando por delegación de la Junta de Castilla y León
(Decreto 256/90),

A) Por unanimidad, tener por cumplido por parte del Ayun-
tamiento de Alaejos el trámite de dación de cuenta previsto en la le-
gislación vigente relativo a la cesión gratuita a la Fundación cultural
privada, sin ánimo de lucro, “Familia Hernández Puertas”, con des-
tino al fomento de la educación y cultura entre los habitantes de
Alaejos, de las terceras partes indivisas de las plazas de garaje nú-
meros 80 y 81 del sótano primero del inmueble sito en la calle García
Morato números 23B-21-21A-21B-19 de Valladolid, cuyos linderos
y descripción registral constan en el correspondiente dictamen de
la Comisión de Hacienda y Personal.

B) Por mayoría de catorce votos a favor (miembros presentes del
Grupo Popular y Grupo de Izquierda Unida Los Verdes) y doce abs-
tenciones (Grupo Socialista), 

1º.- Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de Arroyo de
la Encomienda el trámite de dación de cuenta previsto en la legisla-
ción vigente a efectos de poder llevar a cabo la enajenación de las
fincas urbanas números 11454 y 11456, cuyas superficies, linderos
y descripción registral obran en el mencionado dictamen.

2º.- Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de Mojados el
trámite de dación de cuenta previsto en la legislación vigente a efec-
tos de poder llevar a cabo la enajenación de dos fincas conocidas con
la denominación La Dehesa e incluidas en el Catálogo de Montes de
Utilidad Pública con el nº 35 “Albosancho y Cobatilla”, con superficie
de 302.787 m2 y valoración técnica de 187.350 euros, mediante su
permuta con 19 fincas propiedad de GESTURCAL, SA, con superfi-
cie de 312.256 m2 y valoración técnica de 187.350 euros.

(Referencia: Expedientes: 1.341/09, 761/09 y 1.340/09. Acuerdo
nº 123/09).

Nº 2.- Aceptar la delegación de competencias en materia de ges-
tión y recaudación tributaria efectuada por el Ayuntamiento de

Villalón de Campos mediante acuerdo plenario adoptado en sesión
celebrada el día 27 de marzo de 2009, con el contenido y alcance
que figura en dicho acuerdo.

(Referencia: Expediente: 913/09. Acuerdo nº 124/09)

Nº 3.- Aceptar la delegación de competencias en materia de ges-
tión y recaudación tributaria efectuada por el Ayuntamiento de
Casasola de Arión mediante acuerdo plenario adoptado en sesión
celebrada el día 4 de junio de 2009, con el contenido y alcance que
figura en el expediente.

(Referencia: Expediente: 1.329/09. Acuerdo nº 125/09).

Nº 4.- Aceptar la delegación de competencias en materia de re-
caudación en vía de apremio de las deudas de los miembros de la
Entidad Urbanística de Conservación “Puertas de Casasola” del
Ayuntamiento de Renedo de Esgueva, mediante acuerdo plenario
adoptado en sesión celebrada el día 23 de marzo de 2009.

(Referencia: Expediente: 938/09. Acuerdo nº 126/09).

Nº 5.- Por mayoría de veinticinco votos a favor (miembros pre-
sentes del Grupo Popular y Grupo Socialista) y un voto en contra
(Grupo de Izquierda Unida Los Verdes), conceder la compatibilidad
solicitada por D. Ángel María García Fuente para el desempeño si-
multáneo de su actividad profesional principal en esta Diputación
como Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos en el Servicio de
Vías y Obras con la de profesor asociado “3+3 H./ Semana” en la
Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Burgos, área de
Ingeniería Civil, en la asignatura de Estructuras de Edificación.

(Referencia: Expediente: 1.054/09. Acuerdo nº 127/09).

Nº 6.- Por mayoría de trece votos a favor (miembros presentes
del Grupo Popular) y trece abstenciones (Grupo Socialista y Grupo
de Izquierda Unida Los Verdes), aprobar inicialmente la modificación
de la Valoración y Relación de Puestos de Trabajo del personal fun-
cionario de carrera e interino y laboral fijo de la Diputación Provincial
de Valladolid, según consta en el expediente.

(Referencia: Expediente: 1.350/09. Acuerdo nº 128/09).

Nº 7.- Por mayoría de trece votos a favor (miembros presentes
del Grupo Popular) y trece abstenciones (Grupo Socialista y Grupo
de Izquierda Unida Los Verdes), aprobar inicialmente la siguiente
modificación de la Plantilla Presupuestaria para el año 2009, condi-
cionada a la efectiva entrada en vigor de la correspondiente modifi-
cación de la relación de puestos de trabajo: En el Servicio de Acción
Social, las plazas de Animador/a Comunitario/a (números 36 a 48,
ambas inclusive) pasan a denominarse Trabajador/a
Social/Asistente Social-CEAS, sin perjuicio del personal que en vir-
tud de vínculo funcionarial o laboral preste servicios en ellas.

(Referencia: Expediente: 1.351/09. Acuerdo nº 129/09)

Nº 8.- 1º.- Aprobar la rectificación del Inventario de Bienes de es-
ta Diputación a 31 de diciembre de 2008, que se detalla en el Anexo
I, según el siguiente resumen:

- Valoración total del Inventario General a 

31-12-2007..........................................................155.457.121,84

- Bajas......................................................................- 754.761,95 

- Incremento valoración por Altas ........................11.094.950,79

- Valoración total del Inventario a 

31-12-2008..........................................................165.797.310,68

2º.- Aprobar la rectificación del Inventario de Bienes del
Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión REVAL a 31 de di-
ciembre de 2008, en los términos que figuran en el expediente
943/09 y de conformidad con el acuerdo del Consejo de
Administración de este Organismo de 16 de junio de 2009, según el
siguiente resumen:

- Activo a 31 de diciembre de 2007 ..........................216.802,79

- Altas ..........................................................................16.889,45

- Valoración total a 31-12-2008 ................................233.692,24

(Referencia: Expediente: 942/09 y 943/09. Acuerdo nº 130/09).

Nº 9.- Aprobar con carácter provisional la modificación de la or-
denanza fiscal reguladora de la Contribución Especial por el esta-
blecimiento y mejora del servicio provincial de extinción de incen-
dios, así como el nuevo texto de la Ordenanza que figura en los fo-
lios 3 al 5, ambos inclusive, del expediente.

(Referencia: Expediente: 976/09. Acuerdo nº 131/09).
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Nº 10.- Aprobar con carácter provisional, la modificación de la
ordenanza fiscal reguladora del recargo provincial del Impuesto de
Actividades Económicas, así como el nuevo texto de la Ordenanza
que figura en el folio 3 del expediente.

(Referencia: Expediente: 975/09. Acuerdo nº 132/09).

Nº 11.- Aprobar la supresión de la tasa sobre documentos que
expida o de que entienda la Administración Provincial o sus autori-
dades a instancia de parte, aprobando asimismo con carácter pro-
visional la derogación de la ordenanza fiscal reguladora de dicha ta-
sa. 

(Referencia: Expediente: 980/09. Acuerdo nº 133/09).

Nº 12.- Aprobar la imposición de la tasa por derechos de examen
en los procedimientos para la selección de personal funcionario de
carrera y personal laboral fijo, aprobando asimismo con carácter pro-
visional la ordenanza fiscal reguladora de la tasa, así como el texto de
la Ordenanza que figura en los folios 6 y 7 del expediente.

(Referencia: Expediente: 981/09. Acuerdo nº 134/09).

Nº 13.- Aprobar con carácter provisional la modificación de la or-
denanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación de los servi-
cios de extinción de incendios y otros servicios realizados por los
Parques Comarcales, así como el nuevo texto de la Ordenanza que
figura en los folios 4 a 6, ambos inclusive, del expediente.

(Referencia: Expediente: 1.038/09. Acuerdo nº 135/09).

Nº 14.- Aprobar con carácter provisional la modificación de la or-
denanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación de los servi-
cios de recaudación y gestión tributaria realizados por el Organismo
Autónomo REVAL de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid,
así como el nuevo texto de la Ordenanza que figura en los folios 13
al 15, ambos inclusive, del expediente.

(Referencia: Expediente: 977/09. Acuerdo nº 136/09).

Nº 15.- Aprobar con carácter provisional la modificación de la or-
denanza fiscal reguladora de la Tasa por la expedición de licencias
de obras y aprovechamiento especial en carreteras y caminos veci-
nales, así como el nuevo texto de la Ordenanza que figura en los fo-
lios 11 al 13, ambos inclusive el expediente.

(Referencia: Expediente: 978/09. Acuerdo nº 137/09).

Nº 16.- 1º.- Derogar el precio público por la prestación del ser-
vicio de información de la Encuesta de Infraestructura y
Equipamiento Local y el precio público por la prestación del servi-
cio de dirección de obras, eliminando la tarifa I-3 y la tarifa II conte-
nidas en el artículo 4 de la ordenanza vigente.

2º.- Aprobar con carácter provisional la modificación de la
Ordenanza reguladora del Precio Público por la prestación del ser-
vicio de reproducción cartográfica, así como el texto de la
Ordenanza reguladora que figura en los folios 8 al 10, ambos inclu-
sive, del expediente.

(Referencia: Expediente: 978/09. Acuerdo nº 138/09).

Nº 17.- Conceder al Ayuntamiento de Olmedo un anticipo rein-
tegrable por importe de 160.154,68 euros, con cargo a los fondos
de la Caja de Crédito Municipal y conforme a las condiciones esta-
blecidas en su Reglamento, con destino a las obras de Casa
Consistorial y Reforma Edificio Casa de la Villa, P. Dip-Ayto 2009, te-
niendo como garantía las recaudaciones del Impuesto sobre
Actividades Económicas, correspondientes al ejercicio anterior, por
importe de 390.334,86 euros.

(Referencia: Expediente: 778/09-104. Acuerdo nº 139/09).

Nº 18.- Conceder al Ayuntamiento de Tudela de Duero un antici-
po reintegrable por importe de 142.707,95 euros, con cargo a los
fondos de la Caja de Crédito Municipal y conforme a las condicio-
nes establecidas en su Reglamento, con destino a las obras de
Urbanización Casco Histórico, Urbanización calles y Urbanización
en Herrera, Planes 2009, teniendo como garantía las recaudaciones
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, de naturaleza urbana, co-
rrespondientes al ejercicio anterior, por importe de 1.350.355,93 eu-
ros.

(Referencia: Expediente: 778/09-175. Acuerdo nº 140/09).

Nº 19.- Rectificar puntualmente el Inventario de Bienes incorpo-
rando al mismo en el Epígrafe I los siguientes bienes, cuyas carac-
terísticas se detallan en las fichas de inventario anexas:

- Parcela sobrante nº 5144 del polígono 5 en el t.m. de Curiel de
Duero.

- Parcela sobrante de expropiación parcial nº 101 del polígono 6
en el t.m. de Villacid de Campos.

- Parcela en Carretera Carramonte nº 17. En el t.m. de Portillo.

- Incluir valoración en el ANEXO 7: Parcela en Cubillas de Santa
Marta, según informe del Ingeniero Técnico Agrícola de 13 de agos-
to de 2008.

- Incluir datos relativos al Museo del Pan en Mayorga de
Campos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

(Referencia: Expediente: 1.352/09. Acuerdo nº 141/09).

Nº 20.- Por mayoría de trece votos a favor (miembros presentes
del Grupo Popular) y trece abstenciones (Grupo Socialista y Grupo
de Izquierda Unida Los Verdes), tras desestimar al no ser ajustada
a derecho, por las razones y argumentos expuestos en el corres-
pondiente dictamen de la Comisión de Hacienda y Personal, la re-
clamación interpuesta en tiempo y forma por D. Fernando Manuel
Martín, en su calidad de Presidente de la Unión Provincial de
Valladolid de la Central Independiente y de Funcionarios CSI-CSIF,
aprobar definitivamente el Acuerdo para el personal funcionario de
la Diputación Provincial de Valladolid, según el texto que figura en
el expediente, en virtud del artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

(Referencia: Expediente: 909/09. Acuerdo nº 142/09).

Nº 21.- En relación con el Programa de “Repoblación Forestal y
Recuperación de Escombreras. Ejercicio 2009”,

1º.- Incluir las solicitudes presentadas por los Ayuntamientos de
Bocigas, Fontihoyuelo, Fuensaldaña, Fuente El Sol, Íscar, Melgar de
Abajo, Monasterio de Vega, Pedrajas de San Esteban, Roales de
Campos, Saelices de Mayorga, Villabrágima y Villacarralón, todas
ellas referidas a parcelas ocupadas actualmente por escombreras
abandonadas. El presupuesto estimado, necesario para la ejecución
de dichas actuaciones, asciende a la cantidad de 188.000 euros
(Anexo III del correspondiente dictamen del Área de Acción
Territorial), siendo preciso poner de manifiesto que el presupuesto
real para cada una de las actuaciones se conocerá una vez redac-
tado el correspondiente proyecto.

2º.- Excluir de la convocatoria, por las razones que se detallan
en el correspondiente dictamen de la Comisión de Acción Territorial,
las solicitudes presentadas por los Ayuntamientos de Berrueces,
Fompedraza, Melgar de Arriba y Quintanilla de Onésimo. 

(Referencia: Expediente: 516/09. Acuerdo nº 143/09).

Nº 22.- Aprobar, conforme consta en los folios 2 a 10, ambos in-
clusive, del expediente administrativo, el Convenio de colaboración
con la Fundación Centro de Servicios y Promoción Forestal y de su
Industria de Castilla y León (CESEFOR) para el desarrollo del pro-
yecto para la regulación y comercialización de los recursos micoló-
gicos en Castilla y León “MYAS RC”, aprobando un gasto plurianual
por importe total de 280.000 euros para hacer frente a los gastos
derivados del Convenio durante los ejercicios 2009, 2010, 2011 y
2012, de los que 60.000 euros corresponden al ejercicio 2009 con
cargo a la partida 306.711.02.489.00 del vigente Presupuesto, gas-
to plurianual que se distribuye y supedita conforme a lo determina-
do en el correspondiente dictamen de la Comisión de Acción
Territorial

(Referencia: Expediente: 1.228/08-A. Acuerdo nº 144/09).

Nº 23.- Aprobar la convocatoria de audiencia a los Ayuntamien-
tos de la provincia para la creación de un Programa Plurianual de
Inversiones 2010-2011 y la elaboración de los distintos Planes
Provinciales de Cooperación que se aprueben para el año 2010, así
como para la creación de un Plan de Subvenciones a los
Ayuntamientos para Mantenimiento de Servicios.

(Referencia: Expediente: 1.349/09. Acuerdo nº 145/09).

Nº 24.- Aprobar, conforme consta en los folios 10 a 18, ambos in-
clusive, del expediente administrativo, el texto del Convenio de cola-
boración con la Consejería de Familia e Igualdad de Oportuni–dades
de la Junta de Castilla y León para la continuidad del Programa
“Crecemos” durante el año 2009, dirigido a facilitar la conciliación de
la vida familiar y laboral en el ámbito rural, aprobando un gasto de
324.011,52 euros para hacer frente a las obligaciones económicas de-
rivadas del convenio, con cargo a la partida 402.323.02.462.01 del vi-
gente Presupuesto, condicionado a la aprobación de la oportuna mo-
dificación de crédito.

(Referencia: Expediente: 1.052/09. Acuerdo nº 146/09).
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Nº 25.- Aprobar, conforme consta en los folios 13 a 21, ambos
inclusive, del expediente administrativo, el texto del Convenio de co-
laboración con la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades de la Junta de Castilla y León para la ampliación a
nuevos municipios en el año 2009 del Programa “Crecemos” du-
rante el año 2009, dirigido a facilitar la conciliación de la vida fami-
liar y laboral en el ámbito rural, aprobando un gasto de 19.286,40
euros para hacer frente a las obligaciones económicas derivadas del
convenio, con cargo a la partida 402.323.02.462.01 del vigente
Presupuesto, condicionado a la aprobación de la oportuna modifi-
cación de crédito.

(Referencia: Expediente: 1.053/09. Acuerdo nº 147/09).

Nº 26.- Aprobar, conforme constan en los folios 4 a 15, ambos
inclusive, del expediente administrativo, las Bases de la convocato-
ria a Ayuntamientos de la provincia de Valladolid que cuenten con
talleres ocupacionales y/o centros de día dirigidos a personas con
discapacidad psíquica intelectual, para la realización de obras y ad-
quisición de equipamiento destinado a mejorar las condiciones de
los talleres y/o centros ya registrados o a facilitar la inscripción de
los mismos, aprobando un gasto de 74.000 euros para hacer frente
a los gastos derivados de la convocatoria, con cargo a la partida
402.323.01.762.00 del vigente Presupuesto

(Referencia: Expediente: 1.335/09. Acuerdo nº 148/09).

Nº 27.- Resolviendo sobre Proyectos de Emergencia de Coope-
ración al Desarrollo,

1º.- Conceder a la ONGD África Directo, como entidad colabo-
radora, una subvención por importe de 18.000 euros para ser des-
tinada al proyecto “Emergencia humanitaria apoyo a los desplaza-
dos de Goma. Kivu Norte en la República Democrática del Congo”
con la consideración de proyecto de emergencia dentro de la
Convocatoria de Cooperación al Desarrollo 2009. Dicha cantidad se
abonará íntegramente y de forma anticipada sin que proceda la
constitución de garantía alguna, debiendo justificarse la subvención
conforme lo previsto en el correspondiente dictamen de la Comisión
de Acción Social.

2º.- Desestimar la petición realizada por la ONGD Asociación
Cultural de Amigos del Pueblo Saharaui de Castilla y León, para fi-
nanciar como proyecto de emergencia el proyecto denominado:
“Ayuda alimentaria de emergencia para los refugiados saharauis”,
por considerar que el mismo es propio de la modalidad “Ayuda
Humanitaria”, por lo que dicho proyecto se adscribe a esta última
modalidad y, visto que dicha ONGD ya ha presentado otro proyec-
to de “Ayuda Humanitaria” y la imposibilidad de presentar dos pro-
yectos a la misma modalidad, se requiere a la ONGD Asociación
Cultural de Amigos del Pueblo Saharaui de Castilla y León para que
en plazo de 10 días hábiles desde la notificación de este acuerdo,
comunique a la Diputación Provincial de Valladolid cuál de los dos
proyectos desea mantener en la Convocatoria abierta, quedando el
otro automáticamente desestimado.

(Referencia: Expediente: 644/09. Acuerdo nº 149/09).

Nº 28.- 1º.- Aprobar, conforme se contiene en los folios 1 a 10,
ambos inclusive, del expediente administrativo, los programas del
Consejo Social de Portillo para el año 2009.

2º.- Aprobar un gasto de 20.000 euros con cargo a la partida
402.323.05.489.02 del vigente Presupuesto para financiar el desa-
rrollo de los programas indicados.

3º.- Determinar que, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el
artículo 33 de los Estatutos del Consejo Social aprobados por acuer-
do del Pleno de la Diputación nº 189/93, de fecha 10 de diciembre,
de la cantidad anterior se reconozca y liquide una obligación a fa-
vor del Consejo por importe de 10.000 euros. El pago del 50% res-
tante se efectuará finalizado el primer semestre del año, una vez jus-
tificado el gasto efectuado durante el mismo. 

(Referencia: Expediente: 1.343/09. Acuerdo nº 150/09).

Nº 29.- 1º.- Aprobar, conforme se contiene en los folios 6 a 14,
ambos inclusive, del expediente administrativo, los programas del
Consejo Social de la Zona Norte de Tierra de Campos para el año
2009.

2º.- Aprobar un gasto de 20.000 euros con cargo a la partida
402.323.05.489.03 del vigente Presupuesto para financiar el desa-
rrollo de los programas indicados.

3º.- Determinar que, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el
artículo 32 de los Estatutos del Consejo Social aprobados por acuer-
do del Pleno de la Diputación nº 183/98, de fecha 31 de julio, de la

cantidad anterior se reconozca y liquide una obligación a favor del
Consejo por importe de 10.000 euros. El pago del 50% restante se
efectuará finalizado el primer semestre del año, una vez justificado
el gasto efectuado durante el mismo. 

(Referencia: Expediente: 1.344/09. Acuerdo nº 151/09).

Nº 30.- Por trece votos en contra (miembros presentes del Grupo
Popular), doce votos a favor (Grupo Socialista) y una abstención
(Grupo de Izquierda Unida Los Verdes), rechazar una proposición del
Portavoz del Grupo Socialista titulada “Plan Especial de Desarrollo
de la Zona Suroeste de la provincia de Valladolid”.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 152/09).

Nº 31.- Aprobando una proposición del Portavoz del Grupo
Socialista,

1º.- Manifestar el Pleno de la Diputación Provincial de Valladolid
a la Fundación de las Edades del Hombre su profundo malestar por
la decisión de trasladar la sede permanente de las Edades del
Hombre del Monasterio de Santa María de Valbuena a Zamora.

2º.- Instar a los 11 Patronos de la Fundación de las Edades del
Hombre a reconsiderar la decisión de traslado de la sede perma-
nente de las Edades del Hombre del Monasterio de Santa María de
Valbuena, manteniendo la misma en dicho complejo cisterciense de
Valladolid.

3º.- Instar a la Junta de Castilla y León para que, en el marco de
sus competencias, adopte las medidas necesarias en relación a la
Fundación de las Edades del Hombre para que mantengan la sede
permanente de las Edades del Hombre del Monasterio de Santa
María de Valbuena.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 153/09).

Nº 32.- Aprobando una proposición del Portavoz del Grupo de
Izquierda Unida Los Verdes, tras aceptar éste una modificación pun-
tual de la misma,

1º.- Fomentar entre los Ayuntamientos de la provincia la creación
de los denominados “huertos ecológicos”, estableciendo campañas
divulgativas de la actividad, así como proporcionando, en la medida en
que se pueda, medios técnicos y económicos para su desarrollo.

2º.- Entablar conversaciones con el INEA en orden a firmar un
acuerdo de colaboración para el asesoramiento a los Ayuntamientos
que se sumen al programa.

3º.- Difundir entre la distintas federaciones y asociaciones de ju-
bilados y pensionistas esta nueva actividad, pues sin su participa-
ción y responsabilidad no podría llevarse a efecto

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 154/09).

MOCIÓN Nº 1.- Aprobando una moción conjunta de los tres gru-
pos políticos integrantes de la Corporación Provincial, 

1º.- Apoyar la iniciativa para promover la instauración del Día del
Deporte en Europa.

2º.- Trasladar el presente acuerdo al Parlamento Europeo.

3º.- Hacer llegar a los Ayuntamientos de la provincia de Valladolid
este acuerdo para que, si lo consideran oportuno, sea adoptado por
los respectivos órganos de gobierno.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 155/09).

MOCIÓN Nº 2.- Rechazar, con el voto de calidad del Sr.
Presidente una vez que en la segunda votación persistió el empate
de trece votos a favor (Grupo Socialista y Grupo de Izquierda Unida
Los Verdes) y trece votos en contra (miembros presentes del Grupo
Popular) expresado en la primera, una moción del Portavoz del
Grupo Socialista titulada “Ampliar la oferta de campamentos de-
portivos de verano a partir del año 2010”

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 156/09).

Valladolid, 1 de julio de 2009.-Vº Bº El Presidente,Ramiro Felipe
Ruiz Medrano. La Secretaria General, Carmen Lucas Lucas.

5704/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE 26 DE
JUNIO DE 2009

EXTRACTO DE ACUERDOS

En el salón de Plenos de la sede oficial de la Diputación Pro-
vincial de Valladolid, el día veintiséis de junio de dos mil nueve se
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reúne el Pleno de la Corporación, en su condición de Junta General
de la Sociedad Provincial de Desarrollo de Valladolid, S.A., al obje-
to de celebrar sesión extraordinaria y pública, en primera convoca-
toria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. D. Ramiro Felipe Ruiz Medra-
no, y con la asistencia de los siguientes señores y señoras Dipu-
tados y Diputadas: 

Grupo Popular: Además del Ilmo. Sr. Presidente, D. Víctor Alonso
Monge, Dª María Ángeles Cantalapiedra Villarreal, D. Alfonso Ángel
Centeno Trigos, D. Artemio Domínguez González, D. Jesús García
Galván, D. Alejandro García Sanz, D. Máximo Gómez Domínguez, D.
Agapito Hernández Negro, D. Carlos Magdaleno Fernández, D. Luis
Mariano Minguela Muñoz, Dª Virginia Serrano Rodríguez y Dª María
del Milagro Zarzuelo Capellán.

No asiste, por causa que justifica el Sr. Presidente, D. Ruperto
Martín García.

Grupo Socialista-PSOE: Dª María Asunción Barrios Martín, Dª.
Pilar Fernández Pastor, D. Isidoro García Pando, D. José Antonio
González Poncela, Dª María Jesús Lobo Arias, D. Cirilo Moro García,
D. Ángel Luis Navarro Benito, Dª María Marta Olmedo Palencia, D.
Juan José Tomás-Biosca Pérez, Dª. Ana María Vázquez Vegas, D.
Félix Velasco Gómez y D. Juan José Zancada Polo.

Grupo de Izquierda Unida Los Verdes: D. Salvador Arpa de la
Fuente.

Asiste el Interventor, D. Pablo Gayubo Pérez, y da fe la Secretaria
General Dª Carmen Lucas Lucas

El Pleno adoptó el siguiente acuerdo, en relación con el único
asunto incluido en el orden del día: 

ASUNTO ÚNICO.- APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES
DE LA SOCIEDAD PROVINCIAL DE DESARROLLO DE

VALLADOLID, S.A., CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2008

Se da cuenta de este asunto con arreglo a lo dispuesto en el artí-
culo 64 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, no producién-
dose debate, por lo que, conforme al artículo 65 del citado Regla-
mento, la Presidencia lo somete directamente a votación ordinaria.

De conformidad con el dictamen de la Comisión del Área de
Presidencia, por mayoría de trece votos a favor (miembros presen-
tes del Grupo Popular) y trece abstenciones (Grupo Socialista y
Grupo de Izquierda Unida Los Verdes), el Pleno, en su condición de
Junta General de SODEVA reunida en sesión ordinaria, ACUERDA:

1º.- Aprobar las cuentas anuales de la Sociedad Provincial de
Desarrollo de Valladolid, S.A., correspondientes al ejercicio 2008, en su
modalidad abreviada prevista en los artículos 181.1 y 2, 190.1 y 2 y 201
del Real Decreto Legislativo 1.564/1989, de 22 de diciembre, com-
prensivas de la Memoria, Balance de Situación y Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, formuladas por el Consejo de Administración y firmadas
por todos sus miembros y que constan extendidas en papel timbrado
del Estado, Clase 8ª, folios del 0I7589104 al 0I7589107; del 0J5516485
al 0J5516505, del 0I9955630 al 0I9955633 y el 0J5516511 

2º.- Distribuir el resultado correspondiente al ejercicio 2008 en
los siguientes términos:

Importe

Bases de reparto:

Beneficios del ejercicio ..................................22.289

Distribución:

Reserva legal ....................................................2.229

Reservas voluntarias ......................................20.060

3º.- Aprobar la gestión social desarrollada por el Consejo de
Administración de la Sociedad Provincial de Desarrollo de Valladolid,
S.A. en el ejercicio económico 2008.

(Referencia: Expediente: 1.017/09- Acuerdo nº 121/09).

Valladolid, 29 de junio de 2009.-Vº Bº El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano. La Secretaria General, Carmen Lucas Lucas.

5705/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE 26 DE
JUNIO DE 2009

EXTRACTO DE ACUERDOS

En el salón de Plenos de la sede oficial de la Diputación
Provincial de Valladolid, el día veintiséis de junio de dos mil nueve
se reúne el Pleno de la Corporación, en su condición de Junta

General de la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo de la
Provincia de Valladolid, S.A., al objeto de celebrar sesión extraordi-
naria y pública, en primera convocatoria, bajo la Presidencia del
Ilmo. Sr. D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano, y con la asistencia de los
siguientes señores y señoras Diputados y Diputadas: 

Grupo Popular: Además del Ilmo. Sr. Presidente, D. Víctor Alonso
Monge, Dª María Ángeles Cantalapiedra Villarreal, D. Alfonso Ángel
Centeno Trigos, D. Artemio Domínguez González, D. Jesús García
Galván, D. Alejandro García Sanz, D. Máximo Gómez Domínguez, D.
Agapito Hernández Negro, D. Carlos Magdaleno Fernández, D. Luis
Mariano Minguela Muñoz, Dª Virginia Serrano Rodríguez y Dª María
del Milagro Zarzuelo Capellán.

No asiste, por causa que justifica el Sr. Presidente, D. Ruperto
Martín García.

Grupo Socialista-PSOE: Dª María Asunción Barrios Martín, Dª.
Pilar Fernández Pastor, D. Isidoro García Pando, D. José Antonio
González Poncela, Dª María Jesús Lobo Arias, D. Cirilo Moro García,
D. Ángel Luis Navarro Benito, Dª María Marta Olmedo Palencia, D.
Juan José Tomás-Biosca Pérez, Dª. Ana María Vázquez Vegas, D.
Félix Velasco Gómez y D. Juan José Zancada Polo.

Grupo de Izquierda Unida Los Verdes: D. Salvador Arpa de la
Fuente.

Asiste el Interventor, D. Pablo Gayubo Pérez, y da fe la Secretaria
General Dª Carmen Lucas Lucas

El Pleno adoptó el siguiente acuerdo, en relación con el único
asunto incluido en el orden del día: 

ASUNTO ÚNICO.- APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES
DE LA SOCIEDAD DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN DEL TURISMO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, CORRESPONDIENTES AL

EJERCICIO 2008

Se da cuenta de este asunto con arreglo a lo dispuesto en el artí-
culo 64 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, no producién-
dose debate, por lo que, conforme al artículo 65 del citado Re-
glamento, la Presidencia lo somete directamente a votación ordinaria.

De conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa y de
Seguimiento de Cultura y Turismo, por mayoría de catorce votos a
favor (miembros presentes del Grupo Popular y Grupo de Izquierda
Unida Los Verdes) y doce abstenciones (Grupo Socialista), el Pleno,
en su condición de Junta General de la citada Sociedad reunida en
sesión ordinaria, ACUERDA:

1º.- Aprobar las cuentas anuales de la Sociedad de Promoción
y Gestión del Turismo de la Provincia de Valladolid, S.A., corres-
pondientes al ejercicio 2008, comprensivas de la Memoria, Balance
de Situación y Cuenta de Pérdidas y Ganancias, en su modalidad
abreviada prevista en los artículos 181.1 y 2, 190.1 y 2 y 201 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, formuladas por
el Consejo de Administración y que constan, junto con el Informe de
Gestión, en los folios 2 a 18, ambos incluidos.

2º) Aplicar el resultado correspondiente al ejercicio 2008 en los
siguientes términos:

Importe

Bases de Reparto:

Saldo neto de la Cuenta de Pérdidas 

y Ganancias ....................................................309.860,24 euros

Distribución:

Resultados negativos de ejercicios 

anteriores ..........................................................74.381,95 euros

A reserva legal ..................................................30.986,02 euros

A reserva voluntaria ........................................204.492,27 euros 

3º.- Aprobar la gestión social desarrollada por el Consejo de
Administración de la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo
de la Provincia de Valladolid, S.A, en el ejercicio económico 2008. 

(Referencia: Expediente: 1.029/09. Acuerdo nº 122/09).

Valladolid, 29 de junio de 2009.-Vº Bº El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano. La Secretaria General, Carmen Lucas Lucas.

5706/2009

BOCIGAS

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordina-
ria celebrada el día 1 de julio de 2009, el Proyecto de “Parque
Público”, incluido en el III Plan Especial de Inversiones Villa del
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Prado 2009 por importe de 20.813,00 euros y redactado por el
Arquitecto D. Ricardo Jiménez López, se pone de manifiesto al pú-
blico por término de 20 días hábiles, contados desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que pueda ser examinado por todos cuantos estén
interesados, así como formular, en su caso, las alegaciones u ob-
servaciones que estimen oportunas.

Bocigas, 1 de julio de 2009.-El Alcalde, José Emilio Escudero
García.

5732/2009

BOCIGAS

Por este Ayuntamiento se está tramitando autorización de uso ex-
cepcional y la correspondiente licencia urbanística para acondicionar
parcela como Parque Público en el Polígono 3, Parcela 31, Paraje co-
nocido como “Carromedina”, calificado como suelo rústico común.

De conformidad con los artículos 23 y 25 de la Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y con los artículos 293.4
y 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el expediente
queda sometido a información pública por plazo de veinte días, a
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de que se formulen
cuantas observaciones y alegaciones se estimen convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado en las
dependencias municipales.

Bocigas, 1 de julio de 2009.-El Alcalde-Presidente, José Emilio
Escudero García.

5733/2009

CABEZÓN DE PISUERGA

Expediente n°: ACT.AMB/09/006/AMV

En petición de Licencia Ambiental (Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León

Solicitante en Representación: Elicio González Fernández

Actividad: Almacén de Maquinaria de Tiro al Plato (Sin Motor)

Emplazamiento: Avda. Jose Zorrilla, n°. 9-.-Cabezón de Pisuerga

A los efectos de lo prevenido en el Artículo 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete a información pública el expediente de licencia ambien-
tal arriba reseñado.

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente edicto, a fin de que quien se
considere afectado de alguna manera por el establecimiento de tal
actividad, pueda formular las observaciones que estime pertinentes,
mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y presentado en el Registro
General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría
General de este Ayuntamiento en horarios de oficina.

Cabezón de Pisuerga, 29 de junio de 2009.-El Alcalde, Antonio
Torres González.

5737/2009

CIGALES

Restauración Española 2007 S.L. ha solicitado de esta Alcaldía
licencia ambiental para ejercer la actividad de Bar-Restaurante en
local sito en la calle Villa n° 1-Bis de Cigales.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles, a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las alegaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Cigales, 1 de julio de 2009.-El Alcalde, Fco. Javier Gallego Me-
diavilla.

5731/2009

MELGAR DE ABAJO

En la sesión del Pleno del Ayuntamiento celebrada el día 18 de
junio de 2009, se acordó la aprobación del Proyecto de la obra “Re-

paración y Pavimentación de Calles en Melgar de Abajo (Valladolid)”,
con importe de 21.101,00 euros, redactado por Consultores Reu-
nidos Castellanos, S.A. y que está incluido en el III Plan Villa del Pra-
do de 2009.

Se abre un plazo de información pública del proyecto con una
duración de veinte días hábiles, que se iniciará desde el día siguiente
a aquel en que se publique este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. Se podrá consultar el Proyecto durante ese plazo en ho-
rario de oficina, y presentar alegaciones y reclamaciones.

Melgar de Abajo, 25 de junio de 2009.-El Alcalde, Fabián Ro-
dríguez Argüello.

5736/2009

MURIEL DE ZAPARDIEL

Para dar cumplimiento a lo establecido en los arts. 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a todos los vecinos
de este municipio que, dentro del plazo allí establecido, se procede-
rá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nom-
bramiento de vecinos de este municipio para ocupar el cargo de

- Juez de Paz Sustituto

Los interesados en este nombramiento deberán presentar en la
Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de treinta días naturales, acompañada de los do-
cumentos siguientes:

- Informe de conducta, expedido por la autoridad local,en los que
conste que no se ha cometido acto alguno que le haga desmerecer
en el concepto público, y cualquier otro documento acreditativo de
sus méritos o de los títulos que posea.

- Certificado de Empadronamiento.

Quien lo solicite será informado en este Ayuntamiento de las
condiciones precisas para poder ostentar dichos cargos, y de las
causas de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar
los mismos.

Muriel de Zapardiel, 29 de junio de 2009.-El Teniente de Alcalde,
Saturnino García Castaño.

5734/2009

SIMANCAS

Por Decreto de la Alcaldía n° 181 de fecha 30 de junio de 2009, ha
sido aprobado el Proyecto de “Suministro y Colocación de Mobiliario
Urbano y Juegos Infantiles en varias urbanizaciones de Simancas”, re-
dactado por José Antonio Flórez González, con un presupuesto de in-
versión total de 57.332 euros (incluido IVA, Gastos Generales y Bene-
ficio Industrial), e incluido en el III Plan Especial Villa del Prado 2009.

El citado proyecto se exponen al público por espacio de 20 días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, encontrándose el mis-
mo en la Secretaría General del Ayuntamiento al objeto de que pue-
da ser examinado y formularse, en su caso, las alegaciones que se
estimen oportunas.

Transcurrido dicho periodo sin que se produzcan reclamaciones,
se entenderá que el proyecto estará aprobado definitivamente.

Simancas, 30 de junio de 2009.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

5735/2009

ZARATÁN

De conformidad con la Resolución de Alcaldía n°. 455/09, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedi-
miento abierto, con un único criterio de adjudicación, al precio más
bajo para la adjudicación del contrato de obras Reforma de la Casa
Consistorial conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Zaratán.

2. Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: Reforma de Casa Consistorial, inclui-
da en Planes Provinciales 2009.

b) Plazo de ejecución: 12 meses

3. Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto, mediante oferta económicamente
más ventajosa al precio más bajo.
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4. Presupuesto base de licitación: Importe total: de
1.045.035,00 euros que queda desglosado en: valor estimado:
900.892,24 euros, y 144.142,76 euros correspondientes al Impuesto
sobre el Valor Añadido.

5. Garantía provisional: 18.017,85 euros. (dieciocho mil, dieci-
siete euros, con ochenta y cinco centimos de euro.)

6. Obtención de documentación e información, así como lu-
gar de presentación de propuestas y apertura de propuestas:
Ayuntamiento de Zaratán, sito en C/ Trasiglesia 7 de esta localidad.
Teléfono: 983343399/983341000. Telefax: 983341075.

Fecha límite de obtención de documentos e información: Fin de
Plazo para la presentación de propuestas

7. Requisitos específicos del contratista: Grupo: C; Subgrupo
4; Categoría E.

8. Fecha límite para la presentación de las ofertas: veintiséis
días contados a partir del día siguiente al de publicación del anun-
cio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

9. Apertura de las ofertas: Se realizará en Salón-Teatro del
Ayuntamiento de Zaratán, el quinceavo día natural tras la finaliza-
ción de plazo de presentación de proposiciones (si fuera sábado do-
mingo o festivo, el primer día hábil siguiente a las 14:00 horas.

10. Perfil de contratante donde figuren las informaciones re-
lativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos:
www.zaratán.es

Zaratán, 25 de junio del 2009.-El Alcalde, Carlos Carranza Lucas.

5726/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas 0000326/2008

N°. Ident. 47186 43 2 2008 0104353

Edicto

D./Dña. Mª Ángeles Muriel Bernal Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000326/2008 se ha dictado la pre-
sente resolución, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Auto

En Valladolid a doce de mayo de dos mil nueve.

Hechos

Único: En fecha 6 de mayo de 2009 se advirtió en el presente jui-
cio de faltas que existe nulidad de actuaciones desde el inicio del
acto de juicio oral.

Razonamientos Jurídicos

Único: Conforme a lo dispuesto en el artículo 238 y concordan-
tes de la L.O.P.J. procede decretar la nulidad de actuaciones desde
el inicio del juicio oral. En el acta no figura el Fiscal, pero en la sen-
tencia se hizo constar su presencia, sin que pueda ser posible.
Aunque la petición de condena lo fuera por falta pública, si la mis-
ma hubiera tenido lugar por falta privada, no concurriría nulidad de
actuaciones. Lo ocurrido ha sido solicitud por falta pública, sin fis-
cal, y condena por ella.

Así, lo actuado desde el comienzo del juicio oral es nulo, y por
ello, debe repetirse, con citación del Ministerio Fiscal.

Vistos los artículos citados y demás de pertinente aplicación. 

Parte Dispositiva

S.Sª por ante mí la Secretaria acordó:

Decretar la Nulidad de actuaciones en este juicio de faltas en el
sentido recogido en el Razonamiento Jurídico de este auto, por re-
producido.

Procédase a nuevo señalamiento de juicio.

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que contra este auto ca-
be recurso de reforma en el plazo de tres días desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma S.Sª, doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de resolución a Jose
Gabriel Palomero Poza, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Valladolid , expido la presente en
Valladolid a veintidós junio de dos mil nueve.-El/La Secretario, Mª
Ángeles Muriel Bernal.

5553/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G. : 47186 44 4 2007 0300803

N° Autos: Dem 0000732/2007

N° Ejecución: 0000222/2008

Materia: Ordinario.

Demandantes: Javier Illera Sanz

Demandado/s: Cavall, C. B., Luis Casas Hernández, Juan Valls Seral

Cédula de Notificación

D./Dª. Esperanza Llanas Hermida, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 003 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000222/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. /Dª. Javier
Illera Sanz contra la empresa Cavall, C.B., Luis Casas Hernández,
Juan Valls Seral, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a diecisiete de junio de dos mil nueve.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre lis partes,
de una como demandante D./Dª. Javier Illera Sanz y de otra como
demandada/s Cavall, C. B., Luis Casas Hernández, Juan Valls Seral,
se dictó resolución judicial despachar lo ejecución en fecha 26-11-
08 para cubrir un total de 1.222, 13 en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no te-
nerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del eje-
cutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averi-
guaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente,
se dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Cavall, C. B., Luis Casas Hernán-
dez, Juan Valls Seral en situación de Insolvencia Total por importe
de 1.222,33 insolvencia que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Magistrado-Juez Secretario Judicial, D/ña María del Carmen Ma-
rín Toledano.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Cavall, C.
B., Luis Casas Hernández, Juan Valls Seral , en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid a diecisiete de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

5548/2009
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